
RESOLUCIÓN N° 0245 
(3 de agosto del 2023)

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE INVITACIÓN CON FIRMALIDADES 

PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATISTA PARA PROCESO DE 
DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

CON ACCIONES EDUCATIVAS A LAS CAMPAÑAS DE: CÁNCER DE 
MAMA, SALUD MENTAL, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, VIH-SIDA Y 

PÓLVORA, DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE 
GIRARDOTA

La Gerente de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA, en uso de 
sus facultades legales, especialmente las contenidas en la ley 100 de 1993, 
decretos 1876 de 1994 y los Estatutos de la Entidad y 

CONSIDERANDO:

1. Que la E.S.E. el 15 de febrero de 2023, firmó el contrato interadministrativo 
N° 012, con el Municipio de Girardota.

2. Que entre las obligaciones del contrato interadministrativo Nº 012 dice: 
“contratar recurso humano idóneo, competente suficiente y con la disposición 
para la ejecución de las acciones objeto de este contrato”.

3. Que de acuerdo al contrato, la E.S.E. debe de cumplir con algunas 
actividades del PIC, como las campañas de cáncer de mama, salud mental, 
salud sexual y reproductiva, VIH-SIDA y pólvora.

4. Que de acuerdo al presupuesto que tiene la E.S.E. para la realización de las 
actividades, sólo se debe solicitar tres cotizaciones, según el Manual de 
contratación de la E.S.E, pero como nos encontramos en ley de garantías, se 
debe de realizar invitación con formalidades, la cuál debe ser pública, sin 
salirnos de los lineamientos del manual de contratación

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Invitar a las personas naturales y jurídicas interesadas 
en participar en proceso público y abierto para seleccionar el profesional idóneo 
para el desarrollo de las estrategias de promoción y prevención con acciones 
educativas a las campañas de: cáncer de mama, salud mental, salud sexual y 
reproductiva, VIH-SIDA y pólvora de la E.S.E. Hospital San Rafael del Municipio 
de Girardota conforme los siguientes criterios: 

                                                HOSPITAL
ENTIDAD ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA
NIVEL COMPLEJIDAD PRIMER NIVEL



DIRECCIÓN Carrera 16 Nº 11-01 Girardota – Antioquia.  Teléfono 
No:
4753720

EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS
Publicación de 
invitación

Agosto 03 de 2023 a partir de las 03:00 p.m. en la página 
web: hospitalgirardota.gov.co, en la cartelera ubicada en 
la sala de espera de urgencias de la ESE HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE GIRARDOTA y en el SECOP II.

Inscripción y 
Recepción de 
documentación

Hasta el 9 de agosto de 2023 a las 3:00 p.m. en sobre 
sellado que se entrega en el archivo de gestión 
documental de la entidad, situado en el segundo piso o 
remitidos al correo electrónico: 
gestiondocumental@hospitalgirardota.com en formato 
PDF o en el Secop II. 

Requisitos de los 
aspirantes y 
documentación

Podrán participar las personas naturales o jurídicas que 
cumplan los requisitos señalados en la presente 
invitación. En todo caso la persona debe reunir los 
siguientes requisitos: 

Persona jurídica: 
1). Deben estar constituidas por lo menos con tres (3) 
años de anterioridad a la fecha de apertura del presente 
proceso y su término de duración debe ser por lo menos 
igual o superior a tres años desde la fecha de la 
presente invitación. 2) Debe anexar el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio en el cual conste el nombre y 
facultades de su representante legal, el objeto social de 
la persona jurídica y su razón social. Dicho certificado 
debe ser expedido con una antelación no superior a 
treinta (30) días calendario, a la fecha de cierre de esta 
invitación. 3) Aportar Formato Único de Hoja de Vida 
persona jurídica de la firma postulante y el Formato 
Único de Hoja de Vida persona natural de la (s) persona 
(s) a través de la cual se ejercerán las obligaciones o 
tareas contenidas en la invitación, adjuntando los 
documentos de acreditación y demás establecidos para 
persona natural. 4) Registro Único Tributario. 5) 
Certificación de pago de aportes parafiscales y al SGSS 
expedido por el revisor fiscal o representante legal, 
según corresponda. 6). Certificaciones de experiencias. 
7) Registro de Deudores alimenticios morosos en 
cumplimiento de la ley 2097 de 2021. 

Persona Natural: 
1) Experiencia demostrable mínima de tres (03) años en 



actividades relacionadas con la presente invitación. 2) 
Copia legible de la Cédula de Ciudadanía. 3) Copia de la 
Consulta en línea de Antecedentes Judiciales. 4) 
Certificado de antecedentes fiscales vigente, expedido 
por la Contraloría General de la República. 5) Certificado 
de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. 6) Certificado del 
Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
7) Certificado de antecedentes disciplinarios vigente, 
expedido por la autoridad correspondiente conforme con 
el área de formación académica. 8) Registro de 
Deudores alimenticios morosos en cumplimiento de la 
ley 2097 de 2021. 9) Certificado de no estar incurso en 
inhabilidades. 10) certificado de no estar incurso en 
delitos sexuales. 11) Copia del diploma o acta de grado 
expedido por Universidad o establecimiento educativo 
legalmente acreditado por el Ministerio de Educación. 
12) Certificados de experiencia laboral, Formato único 
de Hoja de vida de persona natural y Registro Único 
Tributario. 

Propuesta y plan 
de trabajo

El oferente debe presentar una propuesta que contenga 
etapas y metodología para la ejecución de las 
actividades. Se debe tener presente que la ejecución del 
contrato es hasta el 15 de diciembre de 2023. 

Objeto Desarrollo de las estrategias de promoción y prevención 
con acciones educativas a las campañas de: cáncer de 
mama, salud mental, salud sexual y reproductiva, VIH-
SIDA y pólvora, de la E.S.E. Hospital san Rafael del 
Municipio de Girardota.

Actividades u 
obligaciones 
básicas

1. Campaña cáncer de mama, actividad lúdica de 
aprendizaje con dos personajes enfocados a la 
prevención, diagnóstico, rutas de atención, a dónde 
acudir. El público debe diferenciar un seno sano de uno 
enfermo. Realizar 4 intervenciones de 20 minutos cada 
una en cuatro lugares urbanos del Municipio de 
Girardota (Terminal de Transporte, Centro de 
emprendimiento de la Mujer, Plaza Central y una 
empresa en el área urbana de gran afluencia de 
mujeres). 2. Campaña de Salud mental, con un (1) 
personaje que invite al lugar donde se desarrolle el 
evento. Se realiza en un solo lugar. Para la 
Ambientación del lugar deben entregar 100 sombrillas de 
colores neón, 10 instalaciones eléctricas, Extensión de 
7.6 metros x 25 bombillos, 500 Pliegos de Papel 
periódico y marcadores para actividad lúdica. 3. 
Campaña salud sexual y reproductiva en 4 
instituciones educativas (3 urbanas y 1 rural) del 



Municipio de Girardota con 3 personajes. Entregar 
material educativo de prevención de embarazos en niños 
y adolescentes, 500 volantes informativos de 20 cm * 15 
cm. 4. Campaña de VIH – SIDA en las discotecas del 
Municipio de Girardota, dos personajes, 3 horas 
nocturnas por día. Entregar material educativo de 
prevención de enfermedad VIH-SIDA, 1.000 volantes 
informativos de 10 cm * 5 cm con Condón (1.000 
unidades). 5. Campaña para evitar la manipulación de 
pólvora en una carroza, 1 día tarde noche, 3 horas, tres 
personajes, recorrido por el Municipio de Girardota en 
carroza. 

PARÁGRAFO 1: La propuesta de las campañas deben 
incluir los diseños, confección de vestuarios, transporte 
para los personajes, alimentación para los personajes, 
filmación y toma publicitaria de las actividades, 
grabación y elaboración de piezas digitales para redes 
sociales. 

Fecha de 
Análisis de la 
documentación y 
propuesta

Se conforma un grupo de trabajo integrado por 
subdirectora administrativa y financiera, auxiliar 
Administrativa de Presupuesto y contratación y auxiliar 
Administrativa de bienes y suministros de la ESE, para 
que el 11 de agosto de 2023 a las 9.00 am, realicen la 
evaluación de las propuestas consistente en análisis 
comparativo sobre aspectos jurídicos, técnicos, 
académicos.

Criterio de 
selección o 
ponderación

El grupo de trabajo de la E.S.E. Hospital San Rafael de 
Girardota, seleccionará la hoja de vida que reúna los 
requisitos exigidos; propendiendo por la mejor elección 
para con la Institución. Como criterios se tendrán en 
cuenta: 1. Experiencia relacionada con el objeto de la 
invitación (20%). 2. Propuesta y Plan de Trabajo (30%). 
3. Presupuesto (40%) considerando que la propuesta 
que contenga un valor más bajo al presupuesto 
dispuesto por la ESE tiene un mayor porcentaje sin 
sobrepasar el determinado por la ESE. 4. Experiencia 
relacionada con el objeto en Hospitales (10%).

Publicación de 
resultados y 
selección

En la página WEB hospitalgirardota.gov.co, en la 
cartelera ubicada en la sala de espera de urgencias de 
la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA y en 
el Secop II, se publicará el 11 de agosto de 2023 el 
resultado de la invitación a las 3:00 p.m.

Adjudicación o 
declaratoria de 
desierta

La resolución de adjudicación o declaratoria de desierta 
de la invitación, será publicada el 14 de agosto de 2023 
a las 9:00 am, en la página WEB 
hospitalgirardota.gov.co, en la cartelera ubicada en la 



sala de espera de urgencias de la ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE GIRARDOTA y en el Secop II

Período para 
contratar

Cuatro (4) meses contados a partir de la firma del acta 
de inicio, sin superar el 15 de diciembre de 2023.

Presupuesto El presupuesto máximo fijado por la ESE como 
honorarios para la persona natural o jurídica que resulte 
seleccionada en la presente invitación, es de sesenta 
millones de pesos M/L ($60.000.000), pagaderos a los 
sesenta (60) días de entrega de la factura o cuenta de 
cobro. Se entiende que el proponente acepta los 
honorarios asignados con el hecho de presentar 
propuesta para esta invitación.

Garantías El contratista seleccionado, una vez suscrito el contrato, 
deberá presentar las siguientes garantías:
Persona natural
A) UNICA DE CUMPLIMIENTO por el 10% del valor del 
contrato, por el término de su vigencia y cuatro meses 
más. B) CALIDAD DEL SERVICIO por el 10% del valor 
del contrato, por el término de su vigencia y cuatro 
meses más. 

Persona jurídica
A) UNICA DE CUMPLIMIENTO por el 10% del valor del 
contrato, por el término de su vigencia y cuatro meses 
más. B) CALIDAD DEL SERVICIO por el 10% del valor 
del contrato, por el término de su vigencia y cuatro 
meses más. C) PRESTACIONES y SALARIOS por el 
10% del valor del contrato y por el término de su 
vigencia y tres años más.

Tipo de 
Vinculación

Contrato de prestación de Servicios 

Cumplimiento de 
requisitos

Con la presentación de las hojas de vida, manifiestan su 
cumplimiento a todas las condiciones legales requeridas 
para contratar, tales como: existencia, capacidad, 
representación legal, no estar incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución será publicada en la página 
WEB hospitalgirardota.gov.co, en la cartelera ubicada en la sala de espera de 
urgencias de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOTA y en el SECOP 
II.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 



Dada en Girardota, el día 3 de agosto del 2023
 

Martha Maria Vásquez Correa
Gerente   

 
Proyectó: Monica Jhizel Cardona Zuleta, Auxiliar Administrativa Presupuesto
Elaboró:Monica Jhizel Cardona Zuleta, Auxiliar Administrativa Presupuesto
Reviso: Martha Maria Vásquez Correa, Gerente
Responsable: Monica Jhizel Cardona Zuleta, Auxiliar Administrativa Presupuesto


